
 

 

   
 
 

ASUNTO: Contrato N.º 2023/02, PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD 

DE CRITERIOS PARA EL CONTRATO DE “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CANAL DE 

ISABEL II Y SOCIEDADES DEPENDIENTES Y ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS 

ANUALES CONSOLIDADAS DEL CANAL DE ISABEL II Y SOCIEDADES 

DEPENDIENTES” 

 

Certificado de la documentación requerida, relativa a la justificación, aclaración 

y precisión de las ofertas consideradas anormalmente bajas de fecha 23 de 

febrero de 2023. 

 

A las 09:00 horas del día 07 de febrero de 2023 la Mesa de Contratación se reunió 

para la apertura de las proposiciones económicas incluidas en el sobre 3 del contrato 

para el procedimiento 2023/02 relativo a los “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CANAL DE 

ISABEL II Y SOCIEDADES DEPENDIENTES Y ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS 

ANUALES CONSOLIDADAS DEL CANAL DE ISABEL II Y SOCIEDADES 

DEPENDIENTES”. 

 

Mediante Acta de fecha 20 de febrero de 2023, de conformidad con las ofertas 

presentadas, la Mesa procedió a analizar las posibles ofertas anormalmente bajas 

atendiendo al informe suscrito por el Área de Servicios Administrativos con fecha 17 

de febrero de 2023. 

 

En fecha 20 de febrero de 2023 y publicado en fecha 22 de febrero en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, fue efectuado requerimiento por la 

Secretaria de la Mesa de contratación, para la remisión por escrito de las 

justificaciones, precisiones y aclaraciones de la oferta anormalmente baja presentada, 

a la empresa VACIERO AUDITORES, S.L., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

Transcurrido el plazo estipulado a tal efecto, la empresa VACIERO AUDITORES, S.L. 

presentó la documentación el día 23 de febrero de 2023, haciendo dicha presentación 

en tiempo y forma. 

 

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a 

su correspondiente expediente de Contratación. 

 

 

En Madrid a 2 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ángel Illera Gil 

Jefe del Área de Servicios Administrativos  
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